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No se publica domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Se hace público que en este Centro 
se está tramitando expediente para ia 
disolución de la Entidad Local Menor 
de Manzanedo de Valdueza, pertene 
ciente al Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el artículo 
28 de la Ley de R. Local, ello a pro
puesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente 
correspondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 26 de diciembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

5773 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Centro 
s se está tramitando expediente para la 

disolución de la Entidad Local Menor 
de Villar de ios Barrios, perteneciente 
al Ayuntamiento de Los Barrios de 
Salas y que se sigue de conformidad 
con lo determinado en el artículo 28 
de la Ley de R. Local, ello a propuesta 
de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 

-durante c^yo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de es'te Go
bierno Civil. 

León, 26 de diciembre de 1966. 
5772 El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

im. wmm rmm K m 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de dos escuelas y dos 
viviendas en Bercianos del Real Ca
mino y cuatro escuelas y cuatro 
viviendas en Grajal de Campos, 
por el contratista adjudicatario don 
Francisco Garrido Ortega, se hace 
público en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, a 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Diputación dentro del pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 19 de diciembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5735 Núm. 3991.-165,00 ptas. 

SÉpoii iauenia di 
de Leís 

l¡ 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CONTRABANDO 

S U B A S T A 
El Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente de la Junta de Subastas de 
esta Delegación de Hacienda, ha dis
puesto. 

Que los días once y doce de enero 
próximo, a las diez horas y en la Sala 
de Juntas de esta Delegación de Ha
cienda, se procederá a la venta en 
pública subasta, de VEINTINUEVE 
automóviles de diferentes marcas, y 
SEISCIENTAS VEINTE LAMPARAS 

PHILIPS, procedentes de abandono a 
favor de la Hacienda Pública, acepta
do por la Dirección General de Adua
nas y de efectos de comiso de Con
trabando. 

La relación detallada de dichos 
vehículos, constitutivos de VEINTI
NUEVE lotes y otro de Lámparas, que 
integran la subasta, se encuentran ex
puestos en el tablón de anuncios de 
esta Delegación de Hacienda, con in
dicación de su valoración, lugar donde 
se hallan depositados, días hábiles 
para su examen por el público intere
sado y demás detalles, como así mismo 
generales de la subasta. 

León, 27 de diciembre de 1966.—El 
Secretario de la Junta, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Presidente, Ricardo Hueso. 
5766 Núm.4027—187,00 ptas. 

Seniiío Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

Calendario de recogida en los Silos 
y Almacenes de este Servicio en la 
Provincia, que hab rá de regir da-
rante el próximo mes de enero. 

Je fa tu ras d e Si lo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto martes. 
El Burgo Ranero—Todos los días 

laborables. 
Sahagún de Campos. — Todos los 

días laborables. 
Santas Martas.-Todos los días la

borables, desde el día 3. 
Valencia Don Juan. —Todos los días 

laborables, desde el día 3, excepto 
13 y 27. 

Valderas.—Todos los días labora
bles, a partir del día 17. 

Jefa turas d e A l m a c é n 
Astorga—Todos los días laborables, 

a partir del 11,excepto jueves y viernes. 
Benavides.—Todos los días labora

bles, excepto jueves. 
Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá

bados, a partir del día 10. 



Gradefes.—Lunes, martes y miérco
les. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles, a partir del día 10, excepto lunes. 

León.—Los lunes, martes y miér
coles. 

Palanquinos. — Todos los días la
borables, excepto 13 y 27. 

Puente Villarente.—Todos los días 
laborables, a partir del 9, excepto vier
nes y sábados. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.—Todos los días la
borables. 

Villaquejida.—Lunes, martes y miér
coles. 

S u b a l m a c e n e s 
Albires.—Lunes, martes y miércoles, 

a partir del día 10. 
Almanza.—Los martes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, Vier

nes y sábados. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.—Jueves, viernes, a partir 

del día 11. 
Vegas del Condado.—Los sábados. 

P a n e r a s A u x i l i a r e s 
Cubillas de los Oteros.—Días 13 y 27. 
Gavilanes.—Los jueves. 
Gordaliza del Pino.—Solamente para 

dar salidas. 
Gusendos de los Oteros.—Solamen

te para dar salidas. 
Mansilla de las Muías. —Los viernes. 
Matanza—Día 13. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes, a partir del día 10. 
Villabraz —Día 27. 
Villafer.—Los jueves, viernes y sá

bados. 
A l m a c e n e s d e p i e n s o s 

La Robla—Días 5 y 19. 
Riaño.—Días 20 y 27 por la tarde y 

21 y 28 por la mañana . 
Villablino.—Por operaciones de re

paración del local, se anunciará opor
tunamente. 

León, 22 de diciembre de 1966—El 
Jefe Provincial (ilegible). 5779 

Delegación de Industria de León 

I n s t a l a c i ó n E l é c t r i c a 
A los efectos previstos en el Decreto 

2617/1966 de fecha 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa de la 
instalación de la siguiente instalación 
eléctrica: ~ 

Exp. 12.613. 
Peticionario: León Industrial, S. A. 
Finalidad: Ampliar el servicio eléc

trico en Villalobar. 
Características: Tendido de línea aérea 
trifásica a 13,2 K V . - (15) KV. , de 91 
metros de longitud, que derivará de la 
línea general comprendida entre Vi l la 
lobar y Ardón, y terminará en un cen

tro de transformación tipo intemperie 
de 25 K V A . en Villalobar. 

Presupuesto: 43.959 pesetas. 
Materiales: Nacional. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas, podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 20 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5666 Núm. 3965.-132,00 ptas. 

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966 de fecha 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa de ins
talación de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Exp. 13.213. 
Peticionario: León Industrial. S. A. 
Finalidad: Suministrar energía elécr 

trica a la Granja Avícola del Sr. Alva-
rez Cadórniga, en San Feliz de Torio. 

Características: Línea aérea a 13,2 
KV., de 27,6 m. de longitud, derivada 
de la general comprendida entre San 
Feliz de Torio y Palazuelo de Torio, 
e instalación en San Feliz de Torio de 
centro de transformación tipo intempe
rie de 25 K V A . 

Presupuesto: 3.400 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Na

cional. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tr ipli
cado en esta Delegación de Industria, 
plaza de la Catedral, núm. 4, dentro 
del plazo de treinta días contados a 
partir de la publicación de este anun
cio, con las alegaciones oportunas. 

León, 20 de diciembre de 1966.-El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5666 Núm. 3966—176,00 ptas. 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te instalación eléctrica. 

Exp. 12.278. 
Peticionario: León Industrial, Sr A. 
Finalidad: Ampliación del servicio 

eléctrico en la zona sur de la ciudad 
de León. 

Características: Dos ramales de 55 
metros de longitud de línea aérea a 46 
KV. desde las dos líneas a 46 K V . 
Benavente-Navatejera a la subestación 
de Trobajo del Cerecedo y una línea 
aérea a 13,2 KV. con 2.520 m. de reco
rrido con origen en dicha subestación 
hasta las proximidades de la CAMPSA 
donde enlazará con la línea a 5 KV. 
tque será adaptada a 13,2 KV.) y fina

lizará en las proximidades de la fábri
ca de harinas donde se unirá con la 
línea de la estación de clasificación. 

Presupuesto: 223.805,69 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus éscritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 15 de diciembre de 1966.-El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5561 Núm. 3898—220,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M i ó U o n a l k ImmMm Parcelaria 
: y O r d e n a c i ó n R u r a l 

Por TAGOBER, S. L. se ha so
licitado la devolución de la fianza de
finitiva constituida para responder a la 
ejecución de las obras camino en tie
rra en Paradilla - Villacete (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
gistro General de las Oficinas Centra
les en Madrid del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural (Velázquez, 147), en el tér
mino de quince días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación der presente anuncio. 

Madrid, 17 de diciembre de 1966 — 
El Director, P. D., (ilegible). -
5712 Núm. 4007.-126,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
En sesión del día 9 de diciembre 

de 1966, el Pleno Municipal de este 
Excmo. Ayuntamiento adoptó acuerdo 
por el que se aprueba el proyecto de 
construcción de aceras en la- Avenida 
del Cementerio, redactado por el Ar
quitecto Jefe Municipal y cuyo im
porte asciende, por todos conceptos a 
694.362,76 pesetas; determinándose en 
el mismo acuerdo la imposición de 
contribuciones especiales, por benefi
cio directo, a los inmuebles beneficia
dos por las obras, si bien la cuantía a 
señalar, que se hará por línea de fa
chada, será igual a la ma^or que haya 
correspondido por igual clase de obra 
ejecutada en Puente Castro. 

Lo que se hace público por espacio 
de un mes, a fin de que, pueda ser 
examinado el respectivo expediente y 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra el acuerdo 



aludido en el doble aspecto a que se 
contrae. 

León, 23 de diciembre de 1966—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5745 

* * • 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de «Alum
brado en la Avenida de José Aguado 
Smolinski», se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por dicha 
Comisión en sesión de quince del mes 
actual, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados, 
y vecindario en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaría General (Nego
ciado Central), para su examen por tér
mino de quince días hábiles y horas 
de oficina. 

León, 23 de diciembre de 1963.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 5733 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

El Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento. 
Hago saber: Qué en sesión de veinte 

del actual mes, ha sido aprobado por 
es te Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año 1967, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, a f in de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
Entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
las Personas que enumera el artícu
lo 684 de la propia ordenación. 

Vega de Valcarce, 21 de diciembre 
de 1966.—El Alcalde, Adolfo García. 
5652 Núm. 3955—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de, 
Priaranza del Bierzo 

A efectos de examen y reclamacio
nes, se expone al público por plazo de 
quince días, expediente de suplemen
tos de crédito en presupuesto ordinario 
del actual ejercicio de 1966. 

Priaranza 14 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Manuel Prada. 
5675 Núm. 3885.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almama 

Habiéndose formado la lista de fa
milias pobres con derecho a la asisten 

cia médico farmacéutica gratuita, este 
Ayuntamiento, durante el ejercicio de 
1967, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Almanza, 19 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Bonifacio Martínez. 
5656 Núm. 3984.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1967, por el pla
zo reglamentario al objeto de oír recla
maciones. 

Asimismo se halla expuesta en el 
mismo lugar y al mismo objeto, la 
lista de familias pobres para la asis
tencia gratuita médico - farmacéutica, 
para el año próximo. 

Valverde de la Virgen, 21 de diciem
bre de 1966. — El Alcalde, Miguel 
Franco. 
5658 Núm. 3979.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1967, 
se halla de manifiesto al público por 
término de quince días hábiles en la 
Secretaría municipal para oír reclama
ciones, como asimismo expediente de 
modificación de créditos en el actual 
presupuesto en vigor de 1966, al objeto 
de que puedan formularse reclamacio
nes contra los mismos. 

Prioro, 22 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde (ilegible). 
5703 Núm. 4003.-82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

A efectos de reclamaciones, se expo
ne al público por plazo de quince días, 
expediente de suplementos de crédito 
en presupuesto ordinario del actual 
ejercicio de 1966. 

Cacabelos, 14 de diciembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
5657 Núm. 3972.-49,50 ptas . 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por la Corporación Muni-
nicipal el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio 1967, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de la Corporación, por el plazo 
reglamentario, con objeto de que pue
da ser examinado por los contribuyen
tes y Entidades interesadas, y formular 
contra el mismo los reparos pertinen
tes ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, conformé a lo 

dispuesto por los artículos 682, 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local vigente. 

Cimanes del Tejar, 19 de diciembre 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
5649 Núm. 3983—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por este Ayuntamiento 
los documentos que luego se relacio
nan, quedan expuestos al público en 
la Secretaría durante quince días, en 
dicho plazo y ocho días más se podrán 
presentar contra los mismos las recla
maciones que sean pertinentes por es
crito y para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. 

Dichos documentos son: 
1. ° Expediente de habilitación de 

créditos en presupuesto vigente 1966. 
2. ° Presupuesto ordinario de este 

Ayuntamiento para 1967. 
Campo de la Lomba, 12 de diciem

bre de 1966.-El Alcalde (ilegible). 
5677 Núm. 3978.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobados por el Pleno Municipal 
el presupuesto ordinario para 1967, y 
el padrón de Beneficencia, también 
para 1967, se hallan expuestos al pú
blico ambos documentos en la Secre
taría del Ayuntamiento, para que du
rante el plazo de quince días sean 
examinados y en su caso presentadas 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de di
ciembre de 1966—El Alcalde, E. Ca-
bañas. 
5645 Núm. 3977—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente núm. 1 de modificacio
nes de créditos en el presupuesto ordi
nario de 1966, se halla expuesto al pú
blico en Secretaría por término de 
quince días para reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar, 15 de di
ciembre de 1966.—El Alcalde, (ile
gible). 
5704 Núm. 3990—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobado que ha sido el presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para el año 1967, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este munici
pio, por espacio de quince días, para 
que puedan presentarse reclamaciones 
contra él por los interesados. 

La Vega de Almanza, 22 de diciem
bre de 1966.-El Alcalde (ilegible). 
5697 : Núm. 3986.-60,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Mansüla de las Muías 

Por espacio de quince días se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, expediente de su
plemento de crédito dentro del presu
puesto ordinario. 

Mansilla de las Muías, 20 de diciem
bre de 1966—El Alcalde (ilegible). 
5676 Núm. 3973—49.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por esta Corporación de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1967, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Sahagún, 21 de diciembre de 1966. 
El Alcalde; Tomás Sobrino. 
5700 Núm. 3987.—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el presupuesto ordinario que 
ha de regir eñ el ejercicio de 1967, que
da expuesto al público, en la Secre
taría, durante el plazo de quince días 
para examen y presentación de recla
maciones. 

Cistierna, 22 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Manuel G. Diez. 
5701 Núm. 4005.-60,50 ptas. 

CONCURSO-SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia concurso-subasta pública para 
la ejecución de la siguiente obra: 

Construcción de un edificio destina
do a Colegio Libre Adoptado de Grado 
Elemental de Enseñanza Media e ins
talaciones complementarias en esta lo
calidad de Cistierna, con arreglo al 
proyecto y presupuesto suscritos por el 
Arquitecto D. Miguel Martín Granizo. 

Tipo de licitación, a la" baja, como 
presupuesto de contrata tres millones 
quinientas ochenta y ocho mi l sete
cientas setenta y una pesetas con quin
ce céntimos (3.588.771,15). 

Fianza provisional para tomar parte 
en el concurso-subasta: 71.775,42 pe
setas. 

Fianza definiva: el cuatro por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Plazo de ejecución: catorce meses a 
partir de la firma de la: escritura. 

Plazo de garantía: doce meses a par
tir de la fecha de recepción provisional. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra de manifiesto el 
expediente, durante el plazo de licita
ción, que será de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado. Las horas de 
exposición al público y admisión de 
solicitudes, las que serán reintegradas 

con póliza del Estado de seis pesetas, 
timbre municipal de tres y sello de la 
Mutualidad de Administración Local 
de tres pesetas, serán desde las diez 
hasta las trece, debiendo los licitado-
res presentar dos pliegos separados, 
uno que contenga las referencias y, el 
otro la oferta económica, ajustándose 
ésta al modelo que figura en éste anun
cio. La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente 
hábil de aqúel en que termjne el plazo 
de licitación, en el salón de sesiones 
de esta Consistorial. 

. MODELO DE PROPOSICION 
D ., vecino de 

con domicilio en , provis
to del correspondiente Documento Na
cional de Identidad núm. . y de 
Carnet de Empresa con responsabili
dad, enterado del proyecto, memoria, 
presupuesto y condiciones facultativas 
y económico-administrativas del con
curso-subasta de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a 
Colegio Libre Adoptado de Grado Ele
mental de Enseñanza Media e instala
ciones complementarias, en esa loca
lidad de. Cistierna, cuyo anuncio ha 
sido publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número . . . . de • 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a los expresados docu
mentos por los tres millones quinien
tas ochenta y ocho mil setecientas 
setenta y una pesetas con quince cén 
timos, fijadas como tipo de licitación 
(en caso de proponer baja exprésese 
el porcentaje en tanto por ciento sobre 
este tipo de licitación), para lo cual 
acompaña, en debida forma, todos los 
documentos exigidos en el pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del proponente). 
Cistierna, 23 de diciembre de 1966.— 

El Alcalde, Manuel G. Diez. 
5710 Núm. 4006 —451,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Grajal de Ribera 

Confeccionado por esta Junta Veci
nal el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos, para el próximo ejercicio 
de 1967, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días, en el do
micilio del Sr. Presidente, a fin de que 
pueda ser examinado y formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen convenientes. 

Grajal de Ribera, 20 de diciembre 
de 1966—El Presidente, F. Villaman-
dos. 
5705 Núm. 3989.-71,50 ptas. 

en Secretaría para oír reclamaciones 
durante el plazo reglamentario. 

Galleguillos de Campos, 19 de di
ciembre de 1966.—El Presidente, Gil
berto de Godos. 
5650 . Núm. 3988—55,00ptas. 

Administración áe Justicia 

Junta Vecinal de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado el presupuesto que ha de 
regir en esta Entidad para el ejercicio 
de 1967,, se halla expuesto al público 

uufKii Tounim DE VEÍMID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico que en el rollo de Sala nú

mero 94 de 1966, de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguente: 

«Sentencia núm. 230.—Sala de lo 
Civil; l imo. Sr. Presidente: D. Antonio 
Manuel del Fraile Calvo. limos, seño
res Magistrados: D. Policarpó Cuevas 
Trilla.—D. Segundo Tarancóh Pasto
ra.—D. Ricardo Mateo González. 

En la ciudad de Valladolid, a vein
tidós de octubre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de 1.a Instancia 
de León, número dos, seguido entre 
partes, de una como demandante-ape
lante por D.a María Luz de Paz Alonso, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de León, que actúa 
por sí y además en representación le
gal de sus hijos menores María Luz y 
Francisco Javier Martínez de Paz, de 
la misiña vecindad, que han estado 
representados por el Procurador don 
Alfredo Stampa Braum y defendidos 
por el Letrado D. Manuel Muñiz Al i -
que y de otra como demandados ape
lados por el Excmo. Ayuntamiento de 
León que ha estado representado por 
el Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez, y defendido por el Letrado 
D. Daniel Alonso Rodríguez y D. Fer
nando Labrador Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León y D. Daniel Feo Cuervo, mayor 
de edad, soltero, labrador y también 
vecino de León, y las personas ignora
das que por ser titulares de fincas que 
utilicen la servidumbre a que se refie
re la demanda origen de este proceso 
pudieran considerarse afectados por 
ella e interesados en los pronuncia
mientos que solicitan, que no han 
comparecido en este recurso o ante 
este Tribunal por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones en los estrados del Tribunal; 
sobre variación de servidumbre de 
paso>. 

«Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Sr. Juez de 1.a Instancia de 
León núm. dos, con fecha veintinueve 
de abril de mi l novecientos sesenta y 
seis, en los autos de que este rollo di-



mana; sin hacer expresa condena de 
las costas del recurso. 

Expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado, y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en Valla-
dolid a veintisiete de octubre de mi l 
novecientos sesenta y seis.—José V i 
cente Tejedo Cañada. 
5741 Núm. 4013 —429,00 ptas-

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo 182 de 1965 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a diez y siete de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis; en 
los autos de mayor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
del distrito número uno de los de León 
seguidos entre partes, de una como 
demandantes por D. Rufino Echevarri 
Legorboru, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Bilbao, y don 
Eduardo-María de Lecea y Lumbreras, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bilbao, representados por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendidos por el Letrado D. Manuel 
Muñiz Alique, y de otra como deman
dados por D. Luis Menéndez Llaneza, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Alfredo Stampa Braun 
y defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso. Rodríguez, y D. Aniceto Portas 
Visa, mayor de edad, casado, indus
trial y de la misma vecindad, que no 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal, sobre tercería de do
minio de un camión; cuyos autos pen
den ante este Tribunal superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado D. Luis Me
néndez Llaneza, contra la sentencia 
que con fecha seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de León, número 
uno en los autos de que este rollo di
mana, con fecha seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. Sin 
hacer expresa condena de las costas 
del recurso.—Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Superio

ridad del demandado y apelado don 
Aniceto Portas Visa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada a 
las partes en el siguiente así como en 
los Estrados del Tribunal. Y para que 
lo ordenado tenga lugar, expido y fir
mo la presente en Valladolid, a diez y 
nueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis.—Jesús Humanes López. 
5739 Núm. 4014.-379,50 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 98 

de 1966, referente a los autos a que se 
hará mérito se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandantes por D. José 
Regalado Ramón Valledor, mayor de 
edad, soltero, transportista y vecino de 
Fabero y la Compañía de Seguros 
<Galicia, Sociedad Anónima», con do
micilio en La Coruña, que no han 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, y de otra como 
demandados por D. Raúl Araujo Bó
veda, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Órense, representado 
por el Procurador D. Alfredo Stampa 
Braun y defendido por el Letrado don 
Joaquín María Alvarez Taladriz. y 
D. Manuel Torres Paradela, mayor 
de edad, soltero, chófer, vecino de 
Orense y la Compañía de Seguros. «La 
Vasco Navarra, S. A.>, con domicilio 
social en Pamplona, que no han com
parecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a los mismos se han 
entendido igualmente las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de indemnización de da
ños y perjuicios; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por el demandado D. Raúl Araujo Bó
veda, contra la sentencia que con fecha 
veintitrés de diciembre de mi l nove
cientos sesenta y cinco, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que revo
cando la sentencia dictada en veinti
trés de diciembre último por el señor 
Juez de Primera Instancia de Ponfe
rrada en los autos a que el presente 
rollo se contrae, debemos estimar en 
parte y en parte desestimar, como es
timamos y desestimamos la demanda 
propuesta por D. José Regalado Ra
món Vallador y la Compañía de Se
guros «Galicia, S. A.», contra D. Ma
nuel Torres Paradela, D. Raúl Araujo 

Bóveda y la Compañía de Seguros 
«La Vasco-Navarra, S. A.» y asimis
mo, la reconvención que D. Raúl 
Araujo Bóveda dedujo contra D. José 
Regalado como principal, y la Compa
ñía de Seguros «Galicia, S. A», como 
subsidiaria, para condenar como con
denamos a los dos primeros demanda
dos citados a que paguen a los actores 
el noventa por ciento de veintiocho 
mil seiscientas ochenta y seis pesetas 
con setenta y cinco céntimos, y al ac
tor D. José Regalado Ramón Valledor, 
el noventa por ciento de tres mil tres
cientas pesetas en concepto de per
juicios, cuyo pago habrá de hacerse 
solidariamente, condenando así mismo 
a la Compañía «Vasco-Navaina, So
ciedad Anónima>, al pago de dichas 
sumas subsidiariamente para el su
puesto de insolvencia del deman
dado Sr. Araujo Bóveda; y debemos 
condenar y condenamos, principal
mente a D. José Regalado Ramón Va
lledor y subsidiariamente a la Compa
ñía «Galicia, S. A.>, a que pague al 
demandado reconviniente D. Raúl 
Araujo Bóveda, el diez por ciento de 
veintinueve mil novecientas treinta y 
dos pesetas con treinta céntimos. Sin 
especial imposición de costas en nin
guna de las instancias. Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala, y 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
D. José Regalado Ramón Valledor y 
Compañía dé Seguros «Galicia, Socie
dad Anónima», y de los demandados 
y también apelados D. Manuel Torres 
Peradela y la Compañía de Seguros 
«La Vasco-Navarra, S. A.», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída en el 
mismo día y notificada a las partes en 
el siguiente así como en los Estrados 
del Tribunal. Y para que conste y 
tenga lugar lo acordado, expido y fir
mo la presente en Valladolid, a vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis.—Jesús Humanes López. 
5740 Núm. 4000 —638,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna 

Don José Rodríguez Quirós, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Cis
tierna y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía seguidos ante 
este Juzgado con el número 36/66, ha 
recaído sentencia que copiado el en
cabezamiento y párte dispositiva, dice: 

«Sentencia.—En la villa de Cistier
na, a siete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por el 
Sr. D. José Rodríguez Quirós, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Cis
tierna y su partido, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía,seguidos ante este Juzgado 



y entre partes, como demandantes, 
D. Faustino Casado Canal, mayor de 
edad, soltero, jornalero; D. Valeriano 
Casado Canal, mayor de edad, casado, 
labrador; D. Agustín Casado Cimade-
villa, mayor de edad, casado y labra
dor; D Juan Tejerina Sutil, mayor de 
edad, casado, ganadero; D.a Tomasa 
Casado Canal, mayor de edad, casada, 
asistida y con licencia de pu esposo, 
D. Juan Tejerina Sutil; D. Nicasio A l -
varez Canal, mayor de edad, casado, 
jornalero; D.a María Casado Canal, ma
yor de edad, casada, asistida y con 
licencia de su esposo D. Nicasio Alva-
rez Canal; D.a Delfina Valdeón Canal, 
mayor de edad, viuda, sus labores; 
D. Alejandro Valdeón Rodríguez, ma
yor de edad, soltero, jornalero; D. Bal
tasar Valdeón Canal, mayor de edad, 
casado, labrador, en nombre y repre
sentación, es decir, interviene en repre
sentación de su hija D.a Justina Val
deón Rodríguez, de 17 años de edad, 
soltera y sin profesión especial, y to
dos vecinos del pueblo de Retuerto, y 
representados en autos por el Procura
dor D. Francisco Conde de Cossío, y 
dirigidos por el Letrado D. Claudio 
Sahelices Gago; y de otra, como de
mandados D. Agripino de la Red Me
dina, con domicilio actualmente des
conocido, pero que hasta hace unos 
meses, lo tuvo en la ciudad de León, 
calle Alcázar de Toledo, núm. 2; y 
Capitalizadora Española, S. A., Com
pañía General de Capitalización, con 
domicilio en Fernández de la Hoz, nú
mero 28, Madrid, representados por el 
Procurador D. Marcial Rodríguez Juá
rez, bajo la dirección del Letrado don 
Cipriano Gutiérrez López, versando el 
pleito sobre nulidad de contrato. 

Fallo: Que debo de estimar y estimo 
la excepción de incompetencia de ju
risdicción alegada por el demandado, 
sin entrar en el fondo del asunto y sin 
hacer especial condena en cuanto a 
costas. Y encontrándose declárado en 
rebeldía el demandado D. Agripino de 
la Red Medina, notifíquesele la sen
tencia en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: José R. Quirós.—Publicado». 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado D. Agripino de la Red Medina, 
se publica esta sentencia por edicto, 
para que le sirva de notificación, pa
rándole perjuicio al que hubiera lugar 
en derecho. 

Dada en Cistierna, a catorce de di
ciembre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—José R. Quirós. —El Secretario, 
(ilegible). 
5669 Núm. 3982.—462,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción número 135 de 1966 y de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y seis.—Visto por 
el Sr. Juez Municipal número uno de 
la misma D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta Carraffa, el presente proceso de 
cognición, seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Restituto 
Martínez González, mayor de edad, 
casado, Médico, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo y defendido por 
el Abogado D. Carlos Pardo Bermejo, 
y de la otra como demandado don 
Amador González González, mayor de 
edad, casado, industriál, en la actuali
dad en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Restituto Martínez 
González, contra D. Amador González 
González, debo condenar y condeno 
al demandado, a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, pague al actor la 
suma de mi l quinientas 'cincuenta pe
setas e intereses legales, desde la fe
cha de interposición de la demanda, 
imponiendo a dicho demandado las 
costas causadas.—Así par esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado, deberá publicarse su encabeza
miento y parte dispositiva, en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a no optar 
el actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado re
belde, expido el presente en León, a 
tres de diciembre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—Mariano Velasco. 
5737 Núm. 3999.-280,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 

en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de proceso civil de cognición 
que pende en este Juzgado con el nú
mero 266/66, a instancia de la Entidad 
«Hijos de Francisco Alonso, S. R. C» , 
contra otro y D. Angel Lombardía 
Alonso, mayor de edad y vecino que 
fue de Caboalles de Abajo, actualmen
te en domicilio y paradero ignorados; 
sobre reclamación de cantidad, acordó 
que a. dicho demandado se le emplace 
en la forma prevenida en el art. 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lando el plazo de seis días para com
parecer en los autos, en cuyo caso se 
le concederán tres más para contestar 
la demanda por escrito y en legal for
ma, bajo apercibimiento de que será 
declarado en rebeldía si no lo verifica 
y que le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Ypara . su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación y emplazamiento al de
mandado, a quien se le advierte que 

las copias simples de la demanda y de 
los documentos con ella acompañados 
se hallan en esta Secretaría y le serán 
entregados al verificar su comparecen
cia, expido la presente en Ponferrada, 
a diecisiete de diciembre de mi l nove
cientos sesenta y seis—El Secretario, 
Lucas Alvarez. 
5738 Núm. 3998. -192,50 ptas. 

i n i D i DE MBAJO V 1 HE LEÍ 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante es
ta Magistratura de Trabajo se siguen 
con el número 63 de 1965, dimanantes 
de autos n." 542 de 1965, instadas por 
D. Antonio Monje Malilla y otros, con
tra D. Manuel Rodríguez Martínez, ve
cino de esta ciudad, sobre reclamación 
de salarios, para hacer efectiva la can
tidad de 52.687,00 pesetas, resto adeu
dado en concepto de principal, y la de 
25.000,00 pesetas, presupuestada para 
costas y gastos del procedimiento, he 
acordado sacar nueve mente a pública 
subasta por tercera vez, término de 
ocho días, sin sujeción a tipo, y demás 
condiciones que se expresarán, el bien 
siguiente: 

Una machacadora de piedra marca 
«Instalaciones Industriales», con motor 
a Gas-oil, de dieciocho H. P., tasada 
pericialmente en la cantidad de 50 000 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
el día once del próximo mes de enero, 
a las doce horas, advirtiéndose: 

1. ° Que la parte actora ha recono
cido la preferencia y se aplicará el pre
cio del remate a extinguir el crédito 
de 18.000 pesetas, procedente de em
bargo practicado sobre el mismo bien 
en el sumario n.p 38 de 1964. Rollo 
n.0 901 de 1964, dimanante del Juzgado 
de Instrucción de Valencia de Don 
Juan, incoado por denuncia de don 
Jesús Flórez del Corral, contra D. Ma
nuel Rodríguez Martínez. 

2. ° , Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa de esta Ma
gistratura el 10 por 100 del valor del 
bien, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veintiséis 
de diciembre de mi l novecientos se
senta y seis.—Francisco-José Salaman
ca.—Rubricado.—Él Secretario, G. F. 
Valladares.—Rubricado. 
5750 Núm. 4012.-302,50 ptas. 
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